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CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 28411 se promulga la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, la misma que 
establece los principios, así'como los procesos y procedimientos que regulan el Sistema Nacional de Presupuesto a 
que se refiere el Articulo 11" de la Ley N" 28112 Ley Marco .de la Administración Financiera del Sector PúbJico; 

Que, mediante Ley N~ 29812 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, en el 
que se comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

,~N;;~.. · Que, mediante Res~lución ·Ejecutiva Regional N° 953-1011-GRAlPR, se promulga el Presupuesto 
~ \.\ Institucional de Apertw:a de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2012, del Pl~ego 443 Gobierno Regional del 

~.:: ..... 0 : J Departamento de AreqUlpa; 

~i ........... ";.'; Que, mediante Ordenanza Regional N° 010~AREQUIPA, se aprueba la modificfl,ci6n de la Estructura 
~.!1~~ Orgánica y del Reglamento. de Organización y Funcio.nes (ROF) del Gobierno Regional de Arequipa, Co.mo 

consecuencia de 13:$ acciones del proceso de reorganización ado.Ptado por dicho organismo; . 

....... l \(,ltlilt 4,r. Que, con Resolución Ejecutiva Regional N<' 024~2012-GRAlPR, se designan a los Titul~res Responsables 
§ ... 'l\. de las Unidades Ejecutoras co.nformantes del Pliego 443 Gobierno Regional de Arequipa, a partir del mes de enero 
~ 1 i dc12012, de acuerdo al Anexo N" 01 de dicha Resolución; 

,$ ~1 . ~~ ~~ Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 421-2012·GRAIPR, de fecha 31 de Mayo del 2012, en 
·~rq.~ su Artículo 1° acepta la. renuncia presentada por la Mg. Juana Antonieta Chirmos Rodríguez y en su Artículo 2°, 

. designar a partir de la fecha y provisionalmente al Lic. Edward Vidal Zea Jara el cargo de confianza de Director de 
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la Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa Sur; 

Que, de acuerdo a lo expuesto en el considerando precedente, para el cumplimiento y continuidad de los 
procesos de Programación, Formulación, Ejecución, Control y Ev~luación del Presupuesto del Año Fiscal 2012 que 
corresponde a la Unidad Ejecutora 303 Educación· Arequipa Sur, es necesario emitir la Resolución Autoritativa 
correspondiente, designándose presupuc:stariamente, al nuevo Titular Responsable de dicha Unidad Ejecutora que 
conforma el Pliego 443 Gobierno Regional de Arequipa; 

De conformidad a la normatividad establecida en la Ley ~ 28112 Ley Marco de Administración 
Financiera del Sector Público, Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y sus 
mo.dificatorias, Ley N° 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012; en uso de las 
facultades y atribuciones contenidas ert la Ley N° 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada 
por la Ley N° 27902, visación de la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y tlrdenamiento Territorial, 
mediante Informe N' 205-2012-:GRAlORPPOT-OPT, visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y 
Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Designar, presupuestariamente, al Lic. Edward Vidal Zea Jara como Titular ResPo.nsable de 
o ~GtON~ ~ la Unidad Ejecutora 303 Educación Arequipa Sur, quien tendrá la responsabilidad de la administración y ejecución 
~ ~~\ de los recursos públicos asignados a dicha Unidad Ejecutora, de acuerdo a 10 establecido en los procesos de 

E ¡ Programación; Formulación, Ejecución, Control y Evaluación del Presupuesto del Año Fi~cal 2012, en el marco de 
l'f'~"/~ [ lo establecido en.el Artículo 2° de la Resolución Ejec.utiva Regional N° 421-2012-GRAlPR Y segUn la normatividad 

. legal establecida en materia presupuestal; según lo expuesto en la parte considerativa de la presente Reso.lución y 
... .;;;;;.,r detalle siguiente: . 

• Unidad Ej'ecutora 303 Educación Areguipa Sur 
Titular ResPo.nsable: Lic. Edwar.d Vidal Zea,Jara 
Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora .303 Educación Arequipa Sur 
Periodo: A partir del31 de Mayo de12012 



Artículo r.- El Titular Responsable de la Unidad Ejecutora 303 Educación Arequipa Sur del Pliego 443 
Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, está sujeto a la normatividad establecida en la Ley N° 27785 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y Normas Complementarias, en cuanto a la administración y 
ejecución de los recursos públicos asignados en el año fisca12012. 

Artículo 3D
._ La designación del Titular Responsable de la Unidad Ejecutora 303 Educación Arequipa Sur 

conformante del Pliego 443 Gobierno Regional de Arequipa, queda sujeta a las modificaciones pertinentes, de 
/.,;;;~\~~~~¡;;~ acuerdo a las decisiones que sobre el caso adopte la Presidencia del Gobierno Regional de Arequipa. 

i5~~> -o ,8 "~\ Artículo 4°._ Transcríbase la presente Resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
1 ';" j República del Congreso de la República, a la Dirección General de Presupuesto Público, Dirección General de 
~, ....................... . fj.-,l Contabilidad Pública, Contraloría General de la República, Oficina Regional de Control Institucional del GRA, 
\'"~@-"... " .. ~~.!}l Unidad Ejecutora 303 Educación Arequipa Sur y demás dependencias administrativas del Gobierno Regional de 

~l!~:l!,:~~/ Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del de Arequipa, a los Y~}INTrUN (2l) 
días del mes de Junio del Dos Mil Doce. 

Regístrese y Comuníquese 

GOBIERNO REGIONALAREQUIPA 

I.df:'g:z·"~· ·······;;;t;~el GuiIlAnS¡;Ílavide$ 
Dr. J PRESIDENTE 
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